
beneficio del aval del Estado hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho.

' Artículo duodécimo.—A los efectos de lo establecido en el tí
tulo VI del Pliego de Cláusulas Particulares de la Concesión y 
capítulo IX del Pliego de Cláusulas Generales, quedan modifica
das las cifras contenidas en los artículos once v doce del Decre
to tres mil cuatrocientos setenta y siete/mil novecientos setenta 
y dos. de vientiuno de diciembre, fijándose los siguientes cifras 
límites: Once mil novecientos un millones quinientas quince 
mil novecientas cincuenta y una pesetas y dos mil setecientos 
cincuenta y cuatro millones doscientas ochenta y dos mil ochen
ta y siete pesetas, para obras y expropiaciones, respectivamente.

Artículo decimotercero.— Se faculta al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo para el desarrollo e interpretación de las 
disposiciones del presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan sin efecto los artículos dos, tres, cuatro y cinco del 
Real Decreto mil novecientos treinta y cinco/mil novecientos 
setenta y siete, de dos junio, y el párrafo segundo del apartado 
dos del artículo primero del Real Decreto mil doscientos ochenta 
y cuatro/mii novecientos ochenta y uno, de diecinueve de junio.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

LUIS ORTIZ GONZALEZ

28383 ORDEN de 15 de octubre de 1982 por la que se re
suelven parcialmente los concursos convocados pa
ra la concesión de beneficios en las grandes áreas 
de expansión industrial de Andalucía, Castilla la 
Vieja y León, Extremadura y Galicia.

limos. Sres.: Por dos Ordenes de este Ministerio de 13 de 
febrero de 1079 fueron convocados el III y V concursos de be
neficios, respectivamente, en las grandes áreas de expansión 
industrial de Andalucía y Galicia; y por las de 1 dé junio de 
1979 y 1 de febrero de» 1980, el I correspondiente a las de Ex
tremadura y Castilla la Vieja y León, habiendo sido suprimidos 
algunos de los beneficios fiscales que figuraban en las convoca
torias, como consecuencia de la aprobación de las diferentes 
Leyes reformadoras del Sistema Tributario.

Los Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 y 1487/1981, 
de 19 de junio, convocaron nuevos concursos en dichas grandes 
áreas de expansión industrial de‘ Galicia, Extremadura, Anda
lucía ~y Castilla la Vieja y León, respectivamente, establecién
dose como nuevo beneficio el de un suplemento de subvención 
del 5 por 100, cuando los proyectos se ejecutasen en los muni
cipios seleccionados en sus anexos I y otro de también 5 por 100, 
si la actividad estaba incluida entre los sectores preferentes 
relacionados en sus anexos II.

Las disposiciones finales primeras de los citados Reales De
cretos 1409/1981, 1436/1981, 1464/1981 y 1487/1981, derogan las an
teriores Ordenes de convocatoria de concurso de beneficios en 
las grandes áreás de expansión industrial de Galicia, Extrema
dura, Andalucía y Castilla la Vieja y León, y en la base pri
mera, uno, seis, de todos ellos, se dispone que a las peticiones 
de las Empresas que a partir de ia entrada en vigor de los 
mismos recaiga el correspondiente acuerdo de concesión de 
subvención, percibirán dichos suplementos, por lo que, por ra
zones de transitoriedad, ha de aplicarse a las solicitudes que 
se habían presentado a los anteriores concursos y que estaban 
pendientes de resolución.

Los proyectos presentados, una vez dictaminados por los 
Organismos competentes v calificados, por él Grupo Intermi
nisterial de Trabajo para la Acción Territorial, teniendo en 
cuenta los informes emitidos y los criterios señalados en la 
convocatoria, han sido seleccionados por él Ministerio de Obras- 
Públicas y Urbanismo, antes de proceder a su elevación al 
Consejo de Ministros, que ha: resuelto sobre la concesión de 
beneficios, tal como prevén las bases quintas de las convoca
torias de los respectivos concursos.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de 
ésta' Orden, expresando en cada uno de los grupos A, B, C 
y D la extensión y cuantía de los mismos; en el anexo II se

relacionan las Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, 
su ubicación y porcentaje de la subvención total que se con
cede, tanto por la inversión' como por su localización y sector 
económico, y en el anexo III se reseñan las Empresas cuya ca
lificación ha sido revisada:.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 15 
de octubre de 1982, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.º 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas presentadas a los concursos convocados para la conce
sión de beneficios en las grandes áreas de expansión industrial 
de Andalucía, Castilla la Vieja y León, Extremadura y Galicia, 
que se relacionan en el anexo II de esta disposición.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo I de 
esta Orden, con la cuantía y extensión señalada para cada 
uno de sus grupos, excepto el beneficio de expropiación forzo
sa, que sólo le será reconocido a las Empresas que previamente 
lo hayan solicitado, en cada resolución individual que se expida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.1 de la pre- 
se*te Orden.

El disfrute de la reducción de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre Tráfico de las Empresas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando nó se fabriquen en España, se contará, con carácter 
general, desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Orden, y, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Em
presa está expresado eñ porcentaje total sobre la inversión fija 
aceptada, y en la que figura incluida: la correspondiente a lo
calización y sector preferente.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por 
esta resolución tendrán una duración de cinco años. Como ex
cepción él de reducción de Derechos Arancelarios e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores, tendrán vigencia 
únicamente hasta la fecha de adhesión de España a la Comu
nidad Económica Europea, salvo que el Tratado por el que éste 

■ se realice disponga otra cosa.
2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli

cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con- las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. Ei beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 de 
septiembre, quedando sustituido su artículo séptimo por las 
normas de valoración expropiatoria del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto 1349/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la 
aplicación de su disposición transitoria cuarta,

Art. 3.° 1. • La Dirección General de Acción Territorial y 
Urbanismo notificará individualmente a las Empresas, por con
ducto de las Gerencias de las grandes áreas de expansión indus
trial y sus Delegaciones Provinciales, las condiciones generales 
y especiales de cada resolución, con los efectos establecidos en 
el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea ex
pedida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden, 
no exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener 
las autorizaciones administrativas, que para la instalación o 
ampliación de industrias exijan las disposiciones legales o re
glamentarias, así como las ordenanzas municipales.

Art. 4.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
la resolución del presente concurso quedará sometida a la tra
mitación y aplicación del oportuno expediente de gasto, que 
ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en 
la sección 17, «Obras Públicas y Urbanismo», concepto 08.771 
del vigente presupuesto.

Lo que digo a W II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de octubre de 1982.

ORTIZ GONZALEZ

limos. Sres. Subsecretario de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente y Director general de Acción Territorial y Urba
nismo.



ANEXO I

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D

1. Expropiación forzosa. . SI SI SI - SI
2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico 

de las Empresas que grave las importaciones de bienes de equipo 
y utillaje, puando no se fabriquen en España, conforme al artículo 35, 
punto segundo, del Reglamento del Impuesto.

95 % ' 50 % ' 50 % NO

3. Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en Es
paña.

95 % 50 % 25 % NO

4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el pe
ríodo de instalación.

SI SI SI SI

5. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas'de las Corporaciones 
Locales que .graven el establecimiento o ampliación de plantas in
dustriales.

SI SI NO NO

6. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras 
fuentes de financiación.

SI SI SI SI

ANEXO II

Número
de

expediente
Empresa Localización Beneficios

AG/829

I. Gran área de expansión industrial de Galicia

Emilio Moure González. Santiago de Compostela iLa Co- A (15 % de subvención!.'

AG/948 Hotel Colón-Túy, S. A.
ruña).

Túy (Pontevedra). A (17 % de subvención).
AG/960 Anselmo Goas Ladra. Vivero (Lugo). A (17 % de subvención).
AG/967 Cosecheros de Vino de Ribeiro, S. L. Ribadavia (Orense). A (15 % de subvención).-
AG/973 Inmat, S. A. Vigo (Pontevedra). A (18 % de subvención).-
AG/976 Creaciones Teti, S. L. (a constituir). Betanzos (La Coruña). A 15 % de subvención).
AG/977 Carpintería La Barquera, S. L. (a constituir). Felgosas, La Barquera Cerdido A (15 % de subvención).-

AG/985 Hostal Bar Restaurante del Puente Salgueiriño, S. L.
(La Coruña).

Puente Salgueiriño - Ribadavia A (20 % de subvención).

AG/993 Policlínico Virgen de Covadonga, S. A.
• (Orense).

Larage-Cabañas (La Coruña). , A (20 % de subvención).
AG/1003 Puerto Deportivo Real Club Náutico de Vigo. Vigo (Pontevedra). A I 3 % de subvención).
AG/1016 Diego Fernández Martínez. Lugo. A (20 % de subvención).
AG/1031 Vega de Oro, S. A. Meira (Lugo). A (12 % de subvención).
AG /1032 Camilo Carballal, S. L. Teo (La Coruña). A (11 % de subvención).
AG/1037 Materiales Cerámicos, S. A. Cervo (Lugo). A (15 % de subvención).
AG/1038 Panificadora O’Tangueiro, S. L. (a constituir). Santiago de Compostela (La Co- A (10 % de subvención).

AG/1042 Hotel Los Tilos, S. A. (a constituir).
ruña).

Teo (.La Coruña). A (20 % de subvención).
AG/1043 Orballo, S. L. Vigo (Pontevedra). A (10 % de suDvención).
AG/1046 Panadería San ‘Cibrao, S. A. Cervo (Lugo). A (13 % de subvención).
AG/1048 Terrano, S. A. Ca constituir). Viliozas-Paderne (La Coruña). A (12 % de subvención).
A G/1050 Arconsa-Aridos y Contratas, S. A. San Ciprián de Viñas (Orense). A (16 % de subvención).
AG/1052 Empresa Nacional de Celulosa, S. A. Marín (Pontevedra). A (sin subvención).
•AG/1053 Géneros de Punto Barcia, S. L. Pontevedra. A (10 % de subvención).
AG/1061 Industrias Aldaba, S. A. Santiago de Compostela (La Co- A (18 % de subvención).

AG/1065 Cristalería Plaza, S. L.
ruña).

Teo (La Coruña). A ( 7 % de subvención).
AG/1068 Sergio Troncóse Buceta. Orense. A (15 % de subvención).
AG/1072 Feliciano Otero Amoedo. El Grove (Pontevedra). A (10 % de subvención).
AG/1073 Explotaciones Andelo, S. A. (a constituir). Coles (Orense). /. (13 % de subvención).
AG/1075 Colegio Rías Altas Coruña, Sociedad Cooperativa, Ltda. Rutis -Culleredo (La Coruña). A (17 % de subvención).
AG/1076 Maperlán, S. A. Boiro (La Coruña). A (10% de subvención).
AG/1092 Molduras del Noroeste, S. L. La Barcala-Cambre (La Coruña). A (15% de subvención).
AG/ioáa Agrupación de Mariscadores Nuestra Señora del Car- Villagarcía de Arosa (Ponteve- A (22% de subvención).

AG/1097
men de Carril, S. A.

Dolores González Pérez (para constituir Sociedad).
dra).

Santiago de Compostela (La Co- A (11% de subvención).

AG/1102 M. Mateos, S. A. (a constituir).
ruña).

Polígono Pocomaco (La Coruña). A (12 % de subvención).
AG/1104 Manuel José González Caamaño. Xallas-Cee (La Coruña). A (22 % de subvención).
AG/1108 Manuel Arias Rodríguez. Monte Salgueiro Arange (La Co- A (15 % dé subvención).

AG/1112 Montajes Eléctricos Carlos Fernández, S. L. - (a cons-
ruña).

Reboiro (Arzúa) (La Coruña). A (15% de subvención).

AG/1113
tituir).

Sicel.
Villalba (Lugo).

A (25 % de subvención).
AG/Í119 Xilazel, S. A. Porriño (Pontevedra). A (20 % de subvención).
AG /1120 Salvador Rivas Ríos. Teijeiro Rozas (Lugo). A (22% de subvención).
AG/1130 Luis Verea Taboada. > Louza (Mesía) (La Coruña). A ( 5 % de subvención).
AG/1131 Antonio Acuña González. Lugo. A (25 % de subvención).
AG/1132 Granitos Ibéricos Gráyco, S. A. Mos (Pontevedra). A (15 % de subvención).
AG/1135 Tino Cheda, S. A. Lalín (Pontevedra). A (25 % de subvención).
AG/1140 Frigoríficos Oubiña, S. A. Ribadumia (Pontevedra). A (15 % de subvención).
AG/1142 Aspace (Asociación de Padres de Niñ09 Paralíticos Ce- Sada (La Coruña). A (20 % de subvención).

AG/1145
rebrales).

Carpintería de Aluminio y Madera, S. A. Tirán (Carraqueira) (Ponteve
dra).

Vigo (Pontevedra).

A (25 % de subvención).

AG/1149 ' Centro Médico Gallego, S. A. (CEMEGASA). A (18 % de subvención).
AG/1156 Abel Carballido García. Carballino (Orense). A (22 % de subvención).
AG/1162 Constantino Rey Garabal. Santiago de Compostela (La Co- A (15 % de subvención).

ruña).
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 MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

28384 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 2385/
1982, de 12 de agosto, por el que se reconocen efectos 
civiles a los estudios realizados en la Sección de 
Filología de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Deusto (Bilbao).

Advertido error en el artículo 1.° del citado Real .'Decreto, 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 229, de 24 de 
septiembre de 1982, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 26174, donde dice: «Sección de Filosofía de la 
Facultad de Filosofía y Letras», debe decir: «Sección de Filología 
de la Facultad de Filosofía y Letras».

28385 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que se 
aprueba el Plan de estudios de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos de la Universidad de Santander.

limo, Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de 
la Universidad de Santander solicitando la aprobación del Plan 
de estudios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la citada Universidad-,

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los Planes de 
estudios de las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Finariciamiento 
de la Reforma Educativa, y visto el informe favorable de la 
Junta Nacional de Universidades, x

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar el Plan de estudios de la Escuela Técnica Superior 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universi
dad de Santander, que quedará estructurado conforme figura 
en el anexo de la presente Orden y. siempre que la implanta
ción del mismo no suponga incremento del gasto, público.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1982 —P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 19821, el Director general de Ordenación Uni
versitaria -y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. 
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.
ANEXO QUE SE CITA 

Plan de estudios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Santander


